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Ministerio de Tri
(Cântinuacîén/ —

XIII
»E LA COMPETENCIA DE LOS JURA'
DO-S Y TRIBUNALES INDUSTRIALES

Artículo 72. Los Tribunales 
industríales no podrán intervenir 
en la substr.rxciación de redama' 
dones criginadas por in aplica
ción de les artículos pertinendos 
del Código de 1 rabaío, cuando 
estén atribuidas por le. presente 
Ley a ios Jurados mixtes y se 
hallen éstos constituidos en los 
respectivos oficie.? y demarca
ciones.

Xi V
DR lA CONSIDERACIÓN DK LOS PRE-
SIDBNTES Y DE LOS VOCALES PA
TRONOS y OBRBROS, Y DE LOS RE

GI AMENTOS DE IOS JURADOS

Artículo 73. El Presidente, 
Vicepresidente primero y Voca
les de los organismos mixtos íon 
autoridades públicas en el ejerci
cio de su® funciones privativ&s.

Artículo 74. Los Vocales, una 
vea nombrados, no podrán re
nunciar ni ces?3' sino por las si
guientes causas:

a) Renuncia justificada, a jui
cio del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

b) Traslado definitivo de re
sidencia a población situada fue
ra de la jurisdicción del Jurado, 
debidamente justificado.

c) Cese en la profesión.
d) Dejar de pertenecer, por 

causas comprobadas ajenas a su 
voluntad, a la Sociedad, Asocia
ción o entidad que los eligieron.

Para que la baja acordada por 
alguna Asociación p¿^itronal u 
obrera de un asociado que ejer
za. cargo de Vocal de un orga
nismo mixto pueda surtir efecto 
en relación con el mismo, en or
den a lo prevenid© en el anterior 
párrafo de este artículo, .«çerà 
condición indispensable que la 
baja sea acordada por la Junta 
general, aun cuando el Regla
mento de la Asociación precep
túe o permita forma distinta para 
acordar la separación de sus so
cios.

Será asimismo indispensable 
que antes del acuerdo, de la Jun
ta general sobre la baja de algún 
asociado que ejerzacurgo de vo
cal en organismo mixto sea pre
viamente oído. A tal fin, deberá 
ser citado, con expresión del lu
gar, día y hora en que debe com-

bajo y Previsión 
parecer ante la Junta general, 
por papeleta, que firmará el inte
resado o cualquiera persona en 
su nombre, 5 i no se le encontrase.

En caso de no comparecer, se 
le tendrá por oído.

La Asociación de que se trate 
pondrá el hecho inmediatamente 
en conocimiento del presidente 
dei Jurado mixto dei Trabajo, 
acompañando copia certificada 
del acta de la Junta general en 
que dicha exclusión se haya accr- 
dado.

El presidente del Jurado mixto 
remitirá la documentación al Mi- 
ni.sterio de Traba jo y Previsión, 
a los efectos de cese de los voca
les patronos y obreros a quienes 
afecten los acuerdos adoptados 
por sus Asociaciones respectivas.

Si se traía de un vocal propie
tario, le sustituirá en todos sus 
derechos y obligaciones el vocal 
suplente respectivo.

Artículo 75. La abstención de 
una de las dos representaciones 
en el desempeño de las funciones 
propias del organismo mixto no 
suspenderá nunca el ejercicio de 
las mismas.

En virtud de este precepto las 
visitas de inspección se realiza
rán, aunque sólo comparezca 
uno de Ies vocales, patrono u 
obrero designado por el Jurado, 
haciéndose constar la ausencia 
dfcl no compareciente.

Artículo 76. Tanto las reunio
nes de los Juradoáí como las de 
las ponencias, habrán de verifi
carse principalmente en horas no 
comprendidas dentro de la jorna
da legal; pero de todos modos, 
cuan o o un obrero sea elegido y 
desempeñe alguna función propia 
de .su cargo dentro de las horas 
de trabajo, el patrono le otorga
rá un certificado del salario que 
le corresponda, a los efectos de 
que .su importe íntegro le sea 
abonado por el Jurado.

Artículo 77. Los Jurados mix
tos, una vez en funciones, for
mulará su Reglamento de régi
men intern r que, informado por 
el Delegado provincial del Tra
bajo, será elevado al Ministerio, 
que lo aprobará o reparará pre
via audiencia del Consejo de Tra
bajo.

XV
DE LA -SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN

DE LOS ORGANISMOS MIXTOS

Artículo 78. Cuando un Jura
do mixto adopte acuerdos que, 

además de no ser de su compe
tencia, alteren el sosiego público 
o produzcan alarmas y conflic- 

i tos, suponiendo una actitud ile- 
y perturbadora del orden, el 

Ministerio de Trabajo podrá, a 
■ propuesta del Delegado provin

cial del Trabaje, suspenderlo en 
el ejercicio de sus funciones.

En el plazo de quince días, el 
Ministro, oído el Consejo de Tra
bajo, levantará la suspensión o 
llegará, por el contrario, a la di
solución del organismo mixto.

Les Jurados mixtos serán tam
bién objeto de sanciones adminis
trativas:

1 .® CufiB de realicen actos que 
afecten a su decoro y prestigio 

; per caEO-? de inmoralidad en el 
; ejercicio de sus funciones.
' 2.® Cuando por su malfuncio- 
; namíento o negligencia desafíen- 
í dffn de modo constante su misión, 
per judicando gravemente los in 

I tereses profesionales confiados a 
■ su defensa y custodia.

En estos dos casos, presentada 
ante el Ministerio de Trabajo y 

í Previsión o cualquiera de sus ór- 
j ganos dependientes la denuncia 
’ de estos hechos, se procederá a 
; su rápida comprobación, pudien- 

do, si el Ministerio así lo estima 
oportuno y lo ordena, inspeccio
nar los servicios del Jurado mix
to a ios efectos de ulterior acuer
do que se adopte.

El Ministro de Trabajo y Pre
visión, después de las indagacio
nes que juzgue precisas, oyendo 
al Consejo de Trabajo, adoptará 
el fallo definitivo procedente, lle
gando, si lo considera justo, a la 
disolución del Jurado, si a ello 
hubiere lugar.

Eh todos los casos de disolu
ción se procederá inmediatamen
te a nuevas elecciones.

XVI
DE LOS JURADOS MIXTOS DE LA 

PROPIEDAD RÚSTICA

Artículo 79. A los efectos de 
los preceptos consignados en es
te título, se considerarán como 
Asociaciones de propietarios las 
constituidas exclusivamente por 
dueños de tierras o de ganados; 
y como de colonos las compues
tas por cuantos de una manera 
exclusiva o principal cultiven tie
rras ajenas por cualquier título 
jurídico.

Artículo 80. Serán atribucio
nes de les Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica:

a.) Determinar las bases de 
los contratos de arrendamiento 
de las fincas rústicas eu sus di
versas modalidades,

b) Revisar el precio del 
arrí.ndamiento de las fincas rús- 
tic.-^s, a instancia de parte intere
sada , cuando en un contrato se 
hubiese concertado un precio, 
merced o renta notoriamente 
abusivo, y sin que las determina
ciones del Jurado en esta cues
tión tengan efecto retroactivo.

c) Dejar sin efecto las cláu
sulas abusivas de ctro orden que 
puedan contener ios contratos 
de arrendamiento.

d) Intervenir en las diferen
cias que surjan entre propieta
rios y colonos sobre la iniciativa, 
dtíírminación y el abono, en su 
caso, de las mejoras necesarias 
y útiles que ios colonos se pro
pongan realizar o hayan reali
zado.

e) Anular, a instancia de par
te interesada, los subarriendos 
de fincas rústicas.

f) Procurar que ningún con
trato vaya contra la ley ni impi
da la explotación racional del 
predio.

g) Intervenir en todos los con - 
flictos que surjan entre los pro
pietarios y arrendatarios, estu
diando e interpretando los con
tratos dentro de las leyes vigen
tes.

h) Tramitar y fallar los jui
cios de desahucio de fincas rústi
ca.?, fundados en cualquier moti
vo que no sea la falta de pago del 
precio del arrendamiento. Las 
demandas de desahucio fundadas 
en faltas ds pago continuarán 
tramitándose ante los Tribuna
les ordinarios. Asimismo se ex
ceptúa el desahucio basado en el 
derecho del tercer adquirente de 
finca arrendada.

i) Redactar sus Reglamentos, 
cuya aprobación será sometido 
al Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

Artículo 81. Se organizarán 
en las comarcas o cabezas de 
partido que el Ministerio de Tra
bajo y Previsión designe, por ini
ciativa propia o a petición de 
parte, y tendrán por residencia 
tas poblaciones señaladas por el 
Ministerio de Trabajo y Previ
sión en atención a su importancia 
agrícola.

Artículo 82. Loa Jurados mix
tos de la propiedad rústica se 
compondrán de cinco Vocales 
numerarios y cinco suplentes que 
representen a los propietarios, y 
de otro número igual de Vocales 
que representen a los colonos.

(Continuará}
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Exemo. Sr.: Habiendo comu

nicado a este Departamento el 
Presidente de la Comisión mixta 
dé espectáculos taurinos de esta 
capital, con fecha 8 de noviem
bre próximo pasado, que el Co
mité paritario nacional del «Es
pectáculo Taurino», afecto a di
cha Comisión, en sesión plenaria, 
trató de la situación creada con 
motivo de Ja Orden de 2 de sep
tiembre último, sobre actuación 
de los lidiadores en plazas de to
ros no permanentes, cuya vigen
cia termina el día 31 del actual, 
conviniéndose por unanimidad en 
estimar el grave perjuicio que 
implica para todos lc.s profesio- ’ 
nales participante.? en la.fiesta 
taurina tan corto plazo y que, en 
su consecuencia, se mantenga 
con carácter permanente la dis
posición mencionada. í

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Queda en vigor todo cuanto 
preceptúa en sus artículos 1 *, 2.®, 
3.°, 4.° y 5.° la Orden de 2 de sep
tiembre del año en curso, acla
rando el contenido de la que en 
1908 prohibió la celebración de 
capeas y derogado el artículo ó.'* 
de la misma; por tanto, en lo su
cesivo, para que puedan autori
zarse espectáculos taurino.? en 
plazas no permanentes, será con
dición previa .se acredite docu
mentalmente que se han cumpli
do los requisitos determinados en 
la disposición invocada.

Lo que comunico a V. E, para 
su más exacta observancia.

Madrid, 23 de diciembre de 
Í93i.^Santiago Casares Qui-- 
roga.
Señores Director general de Se

guridad, Gobernadores civiles 
de todas las provincias y Dele
gados gubernativos de Ceuta 
y Melilla.

ídem de Barcelona :
lias, doï? Juan Bischmps Bernar- 
dó, caso cuarto; Santa Margari
ta y Monjes, tíon Jp.ime Niubo 
Puig, Secretario de Cánoves.

Ctmye- ■ der Angel García Libroro, 
' sitor número 194, de 1929.

Idem de Cáceres : Alía, don 
Luis Franganillo Navarro, Se
cretario de Molinaseca (León); 
Santa Ana, dan Isidoro Vehsco 
Herrador, Secretario de Villa
nueva del .Aceral (Avda).

Idem de Ciudad Real: Per- * 
nancabaJiero, den Rafael Dorado j 
Fernández, caso cuarto; Mestan- i 
z&f don Joaquín Gisbert .Alonso, I 
opoi-itor número 242; Porzuna, j 
don Abundio Lorente Crespo, ’ 
Secretario de Ballesteros de Ca- i 
latra va. j

Idem de Córdoba : Fuentela- j 
lancha, don Franciaco Mansilla i 
Fernández, caso cuarto. f

Idem d e Cuenca : Aigarra, j 
don Joaquín Fernández Corona- 1 
do, Secretario de Las Miajadas; ‘ 
Naharros, don José Palomera ( 

. Ruiz, caso cuarto.
‘ Idem de Gerona: Beuda, don 

Pedro Plana Reixach, Secretario 
de San Andrés del Terri; Vila- 
maloJum, don Sí^dvio Jou y 
Bosch, Secretario de Rupia.

Idem de Guadalajara : Castil- 
forte, don Agustín Rodríguez 
Arroyo, Secretario de Lan cavo ■ 
(Valladolid). ?

Idem de Huelva: Aljaraque, 
don Manuel Cortada Camero, ex 
Secretario de Valdeiarco.

Idem de Lérida : Manresaisa, 
don José Palomera Ruiz, caso 
cuarto.

Idem de Sevilla : Albaida^ del 
AIJanTe, don Valeriano Reyes 
Pérez, Secretario de Puerto Se
rrano (Cádiz).

Idem de Tarragona : La Sel
va de= Campo, don Juan Porcar ‘ 
Peña, Secretario de Plá ds Ca
bra.

Idem de Valencia: Navarrés, 
don Domingo BatUe Reixach, 
Secretario de Valifogona (Gero- j 
na).

Idem de Zaragoza : Asín, don 
Francisco Eguía Qüint«na, Se-

fGaceta 26 diciembre 1931) cretario de Mafiaca (Vizcsys)
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Cubei, don Pedro Sanz Jodrá,’ 
Secretario de Alarbe-C««tejón 
de Alarbe.

Incursos por diversas causas 
en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, los 
Ayuntamientos que a continua
ción se citan,

En virtud del concurso anun
ciado en la Gaceta de 4 de agos
to último, han sido nombrados 
Secretarios por los Ayuntamien
tos que a continuación se citan 
ios señores que seguidamente se 
expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos no significa su 
convalidación si estuviesen he- ' 
chos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, ha acordado nom
brar Secretarios de ios mismos 
a los señores que seguidamente 
se relacionan.

Madrid, 23 de diciembre de 
1931.—El Director general, Gon
zales Ldpes.

RKLACrÓN QUE SE CITA

I

po-

Idem de Lérida: San Loren- 
; 20 ce Morunys, don Félix Vidal 
I Toca, caso cuarto.
5 Idetü, de Salamanca : Frades 
, de la. Sierra, don Esteban Gon- 

opositor número 
? 174, de 1929.
I Idem de Tarragona : Gmta- 
I Uop?, don Alejandro Ríuí? Cnin- 
I bra, caso cuarto.
I Idem de Valb.dolíd : Quinta- 
í mUa.del Molar, don Müián Bian- 

co Blanco, caso cuarto.
I ídem do Vizcaya: Arrancu- 
j diagñ, don Esteban González 
j Campo, opositor número 174, de 
í lyzy*
: Idem d e Zamora : Gáname,
i don Bernardo Martí» Gallego, 

ex Secretario del mismo, 
,’^22? Zaragoza: Zuerg, 
don Ubaldo Rubio Calzón, opo
sitor número 122, dé 1929.

sebande costumbre, los-día.s que 
se ha de verificar en su jurisdic
ción la práctica de comprobación 
referida y según lo terminante
mente díspuesco en el citado Rt- 
giamento. facilitarán al Ingenie
ro de la Jefatura Industrial o a 
sus Ayudantes la colección com
pleta de pesas y medidas y apa
rados de pesar del Ayuntamiento, 
local y muebles para la oficina, 
una relación de los comercios e 
industrias que existan en d tér
mino municipal, Agente.? que les 
acompañen y cuantos auxilios re
clamen para el desempeño de su 
cometido.

3.* No se coQSentirán se ven
dan pesas, medidas y aparatos 
de pesar del sistírma métrico-de- 
cimal, que no hayan sido previa
mente sometidas a la comproba
ción primitiva como garantía dé 
su buena construcción y exacti
tud, siendo denunciados Tos ven
dedores aunque tan solo ios ex-

(Gacgía 24 diciembre 1931) j la venta.
----------- -- ----------- -- ---- Î Serán castigados coa mayor 

I o como principal obstáculo 
j a la implantación del .sistema mé- 

trico-decimal, ios constructores
I y vendedores de pesas, medidas

íiOBIERNO CIVIL
INSPECCION PROVINCIAL I y aparatos de pesar del sistema 

I antiguo, decomisando los que se 
I encuentren.VETERINARIA

circular
3210 I 4.* Transcurrido el pert ado 

I de comprobación en cada pueblo, 
“ no podrán-usarse en ningún esta

blecimiento ni sitio de venta, pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
que carezcan de las marcas co- 
^'^^spondientes, ni fijar carteles o 

menwO ne Epizootias y oe acuer- j anuncios, formali«&r contratos 
X? . Inspector provincial I hacer escrituras, etcétera, usan

do denominaciones .'de pesas y 
medidas no autorizadas ptí^r la 
Ley.

Habiéndose presentado el car- 
buTíCo bacteridiano en e-i ganado 
lanar de Aldeaaueva de Ebro, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente Regla-

Veterinario don Hilar i© de ¿ida- 
solo, be dispuesto declarar zona 
infecta Jos parajes ocupados por 
los animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se fií^ce público para I 
general conocimiento. j

diciembre de i 
1931.—El Gobernador civil inte- í 
nno, Domingo de GKsmdn de í 
Lacalle. |

5.* Los Ayuntamientos, sm 
excusa ni pretexto alguno, com
pletarán sus colecciones de pe
sas y medidas adquiriendo las 
que no tengan para dar fe de las

Î Ley. 
jefatura INDUSTRIAL DE ! "

transacciones que se efectúen en 
él pueblo y hacer inspecciones 
en el comercio, dando ejemplo de 
pureza en la aplicación de la

LA PROVINCIA 
Serifici^ de Afericidn de Pesas 

y Medidas 
CIRCULAR

1393

§

Í « 
s

de diciembre de 
^31. — E Î Direcctor general, 
Goftsdleg jLdpes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Albacete: Pa
terna del Madera, don Alfredo 
Rodriguez Navarro, ex Secreta
rio de Viveros- Villa de V^es, 
don Victoriano Fernández Lato- 
rre, ex Secretario de Bezas (Te
ruel).

Provincia de Badajoz: La 
Coronada, don Albertine López 
Recio, opositor número 88, de 
1925.

Idem d e Burgos : Rabanera 
del Pilar, don Manuel Fernández 
Caballero, ex Secretario de Ubi- 
dea (Vizcaya).

Idem d e Castellón : Sierra* 
Engarcerán, don Patricio García 
Rodríguez, opositor número 196, 
de 1929.

Idem de Cuenca : Villarrubío,

Cumpliendo con lo preceptúa- « 
do por el vigente Reglamento I 
para la ejecución de la Lev de j 
fíí?® y Medidas de 8 de Julio de 
1892, se abrirá en esta provincia I 

2 enero de 
1932, el período de la comproba
ción y marca periódica que du- 

. rante el ejercicio del citado año 
: debe legalizar el empleo de las 

pesas, medidas e instrumentos de 
; pesar, en todos cuantos casos se 
1 utilicen para las transacciones 
í de compra-venta en todos los es- 
I tablecimientos y puestos ambu

lantes, con arreglo a las siguien
tes disposiciones:

s

Serán todos ios aparatos del 
sistema métrico decimal exactos 
y sensibles, contrastándolos to
dos los años y haciendo efectivos 
en el acto los derechos de aferi* 
ción al personal de este servicio, 

En los pueblos donde tengan 
contratado el arbitrio de pesas y 
medidas, obligarán estos precep
tos al arrendatario.

Las Autoridades todas, secun
darán los propósitos de este Go- 
bierno Civil y los Agentes de mi 

I Autoridad darán todo el apoyo 
I necesario al señor Ingeniero y 
I Ayudante, procurando no les al- 
* cauce la responsabilidad que me 

hallo dispuesto a exigir de no mi
rar con preferente atención este 

I servicio.

I
1 . El número mínimo de pe

sas, medidas y aparatos de pesar 
y casos en que se obliga la con
trast ación, se ajustarán exacta
mente a lo dispuesto en el artícu
lo 20 del Reglamento vigente.

2 .* Las Autoridades locales 
de las cabezas de partido, como 
también 1as de los que a ellas co- 
rrespondasy. harán saber a sus 
admiRÍstríídos por los medios que

I Logroño, 28 de diciembre de 
I 1931.—El Gobernador civil inte- 
I riño, Dominga de Gnarndn de 
í Lacalle.

IÍ

Orden de plazo en que se veri
ficará la contrastación de los 
aparatos de pesar y medir en el 
año de 1932, en las siguientes ca
bezas de partido:

Logroño, los días laborables 
del 2 al 16 de enero.

Alfaro, los ídem ídem 7 y 8 de 
marzo.
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C^^aborra, los ídem íd^m 14, 
15 y 16 db marzo,

Ñájera, ios ídem ídem 29 y oO 
de marzo. ,

Haro, ios ídem ídem 4, 5 y 5 nc

¡ Donci«o Lamata Anoz, Don Aagd fflta Martínez. Ca- |
i AU«..««rVrrs i Uherra, mrneleío. .I GaJá. García. Don Cár.^o Alense Eiv.ra,
I T ahradrr ' I Cahihorr?,., Peleador.• tddááhíarría Cam, ¡ ppon Francisco Heroíndez

I Alfaro ¿.reno,
Pérez, I Co^

Don Santos Urrecho Grandi- 
vah Haro, Jornalero.

Don Laurentino Jiménez Vi- 
Uaescus.a, Casalarreinu, jerna-

Santo Domingo de la Calinda, | 
los ídem ídem 11 y 12 de abril. | _____ -
'Cervm del Río Alhama, los | | nares. Autol, Labra^w.■ ■ I cA. Rin- pon Juan •H.rce R:ncí«. Ca-

1 n/ía 1 «îbr ïdûr, I lahorra, Comerciantv.1 dÍsÁs León Ibáñez, Al- | Don Severisao Jimeneá las 
fJLadsr. . 1 cari, Ateaaadre,^ Barbero. _

• Di* cundo R » 1 z Alfaro, 
RincfSoto. Comerciante. 

Do-é Rivas Carbopell, Al-

1 lí,ro.
I Don losé Pangua Martínez, 
i San Vicente de Sa Sonsierra, Jor- 
I nalero.

ídem ídem 9 y 10 de mayo.
Arnsdo, los ídem ídem 6 y 7 de

junio.
Torrecilla e» Caawos, los 

ídem ídem 18 y 19 ele jubo.
?

el ’Herce Anteñ'í^n

.7' Prodacial
PAGO ©EL CUPÓN Y SORTEO OE 

OBLIGACIONES

faro, alero. .
•Doctos Ruiz Miranda, Al- 

desnide Ebro. Labrador.
Doír^rdo Roldáb Mnrtí- 

' anueva de Ebro, La-
Desdeeldííi2deettero. queda br^di ,

abierto el pago de intereses dé Drmdiúo López agume, 
Obligscienes déla Diputación y : Alfaprnalero.
Caja Vitícolú-, cupones números ; pacenté Ladrón Vhara- 
26 y 23 respectivamente. rri, Jo» Labrador.

También han sido amortizados Capacidades

j

zas. Calahorra, Empleado-.
Don Rufo Aguirre Juan, 

Alcanadre, Guarda.
Capacidades

Don Nicolás Varea Jiménez, 
Autol, Labrador.

Don Manuel Olivan Comas,

I Capacidades
’ Don Pedro Panguá Tejada,
I Abales, Labrador. ,, , 
j Ddn Julián Peluso Mendoza,
I Haro, Sobrestante.
1 Don Federico Paterniña, Jus- 
i me, Oilauri, Labradpr.
i Den Juan Ramón Deheso Or- 
I tún, CKSínñares de Rioja, La-

por sarteo los siguientes Títulos: 
CAJA VITICOLA 

Numéros :
3.015 3.034 3,041 3.048 3.0Ó8
3.142 3.187 3.192 3.195 3.197
3.205 3.215 3.225 3.233 3.238
3.303 3.320 3.334 3.350 3.358
3.406 3.417 3.423 3.469 3.471
3.504 3.510 k529 3 547 3.566
3.63/ 3.641 <647 3,650 3.662
3.753 3.758 - 5.766 3,777 3.793
3.844 3.857 Í865 3.867 3.894
3.925 3.931 5.942 3.947 3.950
4.0G3 4.022 4.043 4.073 4.077
4.154 4,164 4,174 4.184 4.194
4.202 4.206 4,209 4.213 4,216
4.217 4.219 4.220 4.226 4.229
DIPUTACION PROVINCI?lL

Emisión 1.“ éB ABRIL DE. 1919
Ndaieros

52 137 Î 201 324 421
545 630 ^738 833 950

1.040 i.141 15234 1.315 1.406
1.527 1.604 1.744 1.820 1.919
2.048 2.113

Emisión i? DK ABRIL DE 1922
Números :

9 144 219 304 432
515 Ó23 711 1.046

Dcegorio Río Falcón, Ai- 
deán de Ebro, Labrador.

Daiíán Ruiz Torres, Al- 
dean de Ebro. Labrador.

Djregorio Lázaro Her- 
ttánKUicón de Soto, Ptopie- 
tari» .¡yicente Jiménvz Baígo- 
rd.ro. Practicante.

Daniel López Oñate le 
rreñcón de Soto, Propieta-

Calahorra, Jornalero.
Don ÍuHo Villoslada Miranda, 

AutoL Labrador
Don José Abajo Lanciáno, Ca

lahorra, Médico.
Don Hilario AMama Azcuza- 

ma, Calahorra, Prqpietiwio. .
Don Vicente H«rce Moreno, •

I brader. _ ,
Den Emilio Pisón Eéhetarna, 

Haro, Industrial.
i Den José Peña Searéolo, Ha- 
‘ ro, loduatríRl.
i Don Alejandro Pereda Presta- 
i mero, Briñas, Labrador.
í Don Eusebio Pérez Ortega, 
’ San AsensiOi Labrador. _ 
i Don Benito Puras Cordón,

' Cafehorra, Practicante.
Don Ignacio Hernández La- 

t santa, Auto!, Empleado.
’ Don Felipe Hita Barco, Ca- 
í iahorra, Labrador.

Don Bonifacio Hernández Pas-

■TIO.
'i¿resceiicio Ibáñez Aloa- , 

sojleanueva de Ebro, He
rré

íAleJü Roldan Nievas, Al- . 
de^ra de Ebro, Labrador.

I Sebastián Ruiz Fernán- 
deJdeanueva de Ebro, La- .

; íDemetrio Rubio Fernán- 
déddeanueva de Ebro, La-

cual, Au toi, Labrador.
Don Fernando Ordoña Lamas, 

Calahorra, Ingeniero.
Supernumerarios de Caberas

Don Fiilipe Casas Nalda, Lo
groño, Jornalero.

Don Enrique de Carlos Mole 
res, Logroño, Empleado.
Supernumerarios de Capaci

dades

San Aseasio, Labrador.
Don Marcelino üriarte Gallo, 

Cihuti, Jornalero.
Supernumerarios de Cabesas

Don Manuel Cajigal Rodrí
guez, Logroño, Barbero.

Don Manuel Cantero Pascual, 
Logroño, Comerciante.

■ Supernumerarios de Capaci
dades

Don Alfredo Cardeñosa Vélez, 
Logroño, Empleado.

' Don Paulino Castilla Un ve rn,

Para el p rcibo de intereses y 
Obligaciones amortií^ada?, los in- 
teresados pueden presentarse en- 
la Intervención de Fondos pro- 
vinciales para hacer efectivo su 
importe.

Logroño, 30 de diciembre de 
1^1.—El Presidente, Doming& 
Martines Moreno.

*Manuel'Royo Vicente, Al- 
fa^racticante.
S^nufuerarios de Cabesas 
üFelipe Cantero Izquierdo, 

Dño, Íornalero.
I Juan Cambra Vargas, 

jjfto, Carretero.
^.rnumerarios de Capaci

dades
n Agustín Cadarso García- 
L Logroño, Arquitecto.
¡n Amánelo Cabezón Gó- 

, Legroñó, Coíñerclante.

Logroño, Empleado.
Los Jurados anteriormente ex- 

• presados pertenecientes al parti
do judicial de Haro, y los cuatro 
supernumerario.^ de Logroño, in- 

' tervendrán los días y causas que 
Î a continuación .se detallan, de- 

Don Moisés Calvo García, 1.0- comparecer a tal efecto
esta Audiencia Provincial a 

Don Juan Cabrero Irazoqui, 4^ la mañana délos ex
gíotto, Empleado.

Logroño, Retirado.
Los Jurados anteriormente ex- , 

presados pertenecientes al parti
do judicial de Calahorra y los 
cuatro supeniumerarios de Lo 
groño intervendrán en la causa 
del Juzgado de Calahorra, por 
tentativa d e vioLción, contra 
Claudio Pinilla Bueno, señalada 
para el día 4 de- abril de 1932, en 
cuyo día comparecerán a las diez 
de la mañana en ios locales de 
esta Audiencia Provincial.

Audiencia Provin
cial de Logroño

3139
Don Antorio Ruiz Salcedo, Se

cretario de la Audiencia pro
vincial da Logroño, 
Certifico : Que celebrado el 

alarde de causas de la competen
cia del Tribunal del Jurado y ve
rificado el sorteo de los señores

iS señores Jurados anterior
is express dos pertenecientes 
partido judicial de Alfaro y 
¡cuatro supernumei arios de 
jroño, intervendrán en la 
¿a del Juzgado de Alfero, por 
licidio, contra José Lamsta 
jvalo, señalada para el día 
de marzo de 1932, en cuyo 
conaparece.rán a las diez de 
oaftana en los locales de esta

Partido judicial de Haro
Caberas de fatnilia

Don Justo Potes Benedicto, 
Haro, Jornalero.

Doa Gregorio Jiménez Her
nández, San Asensío, Labrador.

Don Laureano Diez Oca, Tre-
visna, Carnicero. .

Don Víctor Pecina Monje, San 
Vicente de la Sonsierra, Jortsa-

di en cía Provincial.

irtido judicial de Galaborra
Cabesas de familia

Don GuiUermo Aldea Marcilla

■ loro. , tt
I Don Elias Pascual Corral, Ha- 
■ ro, Herrador.
5 Don Pedro Pérez Sáez, Haro,

Jurados que han de actuar en el
SiTsugenío AbaS-Barco, Ca 

del año 1932, ha dado el siguien- .

Jornalero.
I Don Ulpiano Pérez Gómez, 
i Castañares de Rioja, Jornalero. 

---------- V Pablo Pecifla Alo ama, 
dahorra, Jornídero ^-----Vicente de Ja Sonderra, La-

íe resultado :
Partido judicial de Alfaro

Don Eugenio ad 
horra. Jornalero s
Don José María Adán Salcedo, s 
aUhorra, Comerciante.
Don Román Vicuña Aguirre 
alahorra, Industrial.Cabesas de familia

Doa Pablo García Pérez, Rin- Don Gregorio Herce Royo
cón de Soto, Labrador.

Don Gregorio msí 
ulcanadre, Labrador,

! brader. .
1 Don Lucio Pinedo Lahoya, 
í Castañares de Rioja, Jornalero. 

, Don Félix Jimeno Sáez, Haro, 
í Jornalero.

,, I Don Angel Parra Purue, San 
’ I Asensio, Labrador.

presados días.
Causas del Juagado de Maro, 
cuya vista se ha de celebrar en 

el próximo cuatrimestre
Procesado: Luciano Leiva Me 

dina, por abusos deshonestos] sé- 
ñaiadá para el día 7 de abní de 
1932.

Procesada: Nicanora Hernán i 
Hernáez, por parricidio; seft da
da para el día 8 de abril de 1932.

Partido judicial de Logroño
i Cabesas de familia

Don Bienvenido Calleja Gri- 
jalba, Fuenmayor, Labrador.

Don Florentino Cabezón Do
mínguez, Ribafrecha, Labrador.

Don Santiago Cárceles San 
Martín, Logroño, Labrador.

Don Delfín Casis Lite, Logro
ño, Sastre. „

Don Luis Cabezón Hernáiz, 
Logroño, Comerciante.

Don Nicolás Calvo Escalona, 
LogroftOj Albañil.

Don Luis Canal San Juan, Lo
groño, Jornalero.

Don Rafael Cabeaóh Corral, 
Logroño, Jornalero.

Don Tiburcio Orío Yerro, Le 
za de río Leza, Jornalero.

Don Nicolás Cabezón Vigueta, 
Villámediana, Carpintero.

Don Julio Cámara Bénito, Al
belda, Labrador.

I Don Pedro Caro Blanco, Lar
dero, Labrador.
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C«?til!o, vecino de Alfa- 
Dcii Isidro Jesús CasULunos ? favor en este

Prieto, Logroño, Carpintero, | fo fla Üv hÍ:

Capacidades | potecana y párrafo 2.® del ar-
Don Ramón Cabailero Ibáñez I

Logroño, Médico.niI munSp^
Don Bienvenido Calvo Marín I » , ,

Logroño, Médico. ’ I término de «Moa-
Don Peí fecto de Carlos Guiu- I 297, de

charri, Logroño, Practicante. í hectárea», dieciséis área.s y 
Don Manuel Cacho Pérez Nal- f centiáreas; linda

da. Labrador. * ’ Norte. Benito Roldán; S¿r, ca-
Don Enrique Calvo Nóvala» i 7’"^ ? Guillermo Llórente: Éste, 

Sorzano, Labrador. ’ ; bacanas Rivas, y Oeste, jeróni-
Espuch, “’Alvarez.

1-^roño, Profesor. | Y por el presente se pone en
T Cañizares Beltrán, I ^®®ocimíento de cuanto» puedan

Maestro. ? ?tar interesados en la expresa
Hon Marcelino Casa» Olarte í m,scripción, a fin dr oue ha- I^íí*««e..JonMÜer«). ’ I gan -.¡so de ios derechos ^que en bel aXflíT **4- 

Don Benito Martínez Hernán- i *«, ««so puedan corre.spond-rles I te “i '•
‘’‘n/’T?® Labrador, i «>'»•* '«• 8"«««descritas. ' an¿ exníXai ® mdemn 

de p diciembre j ««uai se ignora, yen c-
i mandado, paieferndndee ^trón. sirva de notificación en fcl
h ni/'Ho **81.«—4./^í____ - - - *

Don Benito Martínez Hernán- i
* I ■ JB Mi J * * <v>

D 2 *-'«Dincior. »Alh^r^tf p'” 9»’«)® San Pedro, !
Aibente, Propietario, í

Snpfrtiu/ner«r¿os de Cabejeas J
o-rE^p G^”ara Rubio, Lo- i 
groño, Comerciante.
r P®® P^^jpc Carnicero Maté, 
Logroño, Agente comífreíaj. * OMisliiM le

31 4c éicietn 1931

.Tufen; É«îte, îavîer GIL
r- f/. -run « r.« **1** “'i '

pesetas.
T««á« en te

irâcipso
a», da

Ï nerse reclamacione«
; ^dcrmina la vigente idacíóc 
í y transcurrido que sea 
í nado plazo, se remitir

Otra viña en Vei úqide 
do» obrero»; que Jinda N<*e- 

Unirte; Sur, cftrre 
Haro* Este, herederos dcoj- 

y Oeste. Pab
j AWdí A. Sampë^

iforme

iencïo*
ara ñutie ' aprobacidn al señor Di ado de

n

Otra en h» Redecilh», 
obreros; imda Norte, íuü 
doza; Sur, P. dro W; Ey 
minoj_y Oeste, Gabriel í j. 
dez. Tasada en trescienta». 
tas.

Î
in- ?

Y para que conste y hai »»• tfx T. 1* X** *

. 'Pc en la indemmn 
antes ^expi-e»ada, cuyo óoq

I dicha partícipe, expido ele- 
I te en Haro a veinticuatro

Hecisnda de la provine 
diciembi[9,3L

EDICTO
í A? .Aprobado definitivante por 
J el Ayuntamiento de mi -siden- 
i cía «^ presupuesto ordiiJo para 
, el ejercicio de 1932, ¿la ex- 
. puesto al público en ¡afecreta- 

ría municipal por tétfo de 
quince cuas, donde pee ser 
examinado por quien fctime 
oportuno y presentar I recla
maciones que crean cfeníea-

i ciewbre de mil novidentos.' _p|^^ 18 de dici,-mbrfe 1931.
2 ta y uno.—francisca Cítr.- Alcaide, Justota j' vtto.—Francisco Cia'

Supernumerarios íie Capaci
dades

r .5^* Camino Parraeno. 
Logroño, Jubilado.
I Martínez,Logroño, Maestro.

Losstfloies Jurado.^ anterior- 
y pertenedoi- 

1^2^ • P****» judicial de 
Logroño intervendrán en los días 

j8«e 8 continuación se 
debiendo comparecer a 

‘° V" '■’f-® Audiencia Pro- 
yincial a la? diez de ¡a mañana 
de los expresades dUs.
Causas del Justado de Lo^o- 

cuya vista se ka de celebrar 
en el próximo cuatrimestre

; CEDULA DE NOTIFICA CION

■ r,Doa Francisco Ciavero Merino 
< Secretario de este Juzgado dé 
j instrucción de! partido de Haro, 
j Certifico; Que en la pieza de 

re.«ponsabíbdade« correspondien- 
»w«awo oúmero 24 del año 
sc^rc asesinato, contra fu«- 

timano Cnntera Uriarte, se dictó 
auto con fecha 22 de junio último 
por este J ug ado y aprobado por 
fa Audiencia provincial de Lo
groño con la modificación v parte 
dispositiva .‘siguiente: “

i fllBiUl HíSiti 1
EDICTO '

3200

VACANTE

Martfíef“^‘’^?-?'5!!.'° Preciado 
García ñnri Gandida Martínez 
dMo núíT “* ‘’«’«os de escán- 
aalo púb ico, corrupción de mp- 
flalÍd deshonestos; se-

para el día 18 de abhl de

3 
. Por destitución del que ij 
j vacan
• plaza deSreretario de este ? 

tamiento, dotada con el si 
anual de tres mil pe.?etas, r 
das de fondo» municipales 
meses vencidos.

Lo» aspirantes a dicha p 
que act edita rán en forma p 
nccei ni Cuerpo de Secreta 
presentarán sus instancias ea 
ta Alcaldía, en el plazo de t’ 
ta días, a contar del que apa 
55 (facete
Madrid, advírtitndo aJ que 
f^graciado, cesará en el cargi 
el becremrio destituido fuere 

' puesto por resolución del Tr

Aprobaao per el píen le este 
Ayuntamiento el presunto or- 
amano para el ejercí cíe 1932 
queda expuesto aí públíen Ja’ 
becretaría municipal p ' ' 
nc de quince días, finid 
durante otro plazo dnuuioc 

larmina- 
ción de U exposición idíbíico, 
podrán interponerse recnseto- 
nesante la DelegacióHeHa
cienda de esta provini., por 

señalados ¿el ar
ticulo 301 del Estatuto MicipsI, 
aprobado por Real dec o de 8 
de marzo de 1924

térmí» 
1 cual,
quince

tnacio-

el ar-

ÆrS; ?b™“ ÍKÍ 

'*™ •' ■"« »" 

Gregorio Poncia- 

dp^32,? frustrado y tentativa 
de robo, señalada para el dfi 90 
de abril de 1932.
EiKmo*^ •?"’*«/ remitir al Síf■ Gobernador civil de 
pn^ii^n "^'® J®" su inserción 
en el Boletín Oficial en cumoli- 
miento de lo dispuesto en loTar 
do fí «r LeyXuurr 

«> .y*‘ï?^rHîs;
diciembre de &t:v

D. de Gusmdn de Lacalle.

. ‘S-.S . por ante mí, eí Sicreta- 
no, dije: Que debía declarar v 
decíanla, (digo que debía adiudp 
car y ábjudícaba), ios bienes em
bargado» al penado Jusfeiano 
Cantera Uriarte, por las dos ter
ceras partes del valor que sirvió 
de tipo en íz segunda subasta y ' r-™*'»* f*** *«íwíucion pel Tr

V de indemnización competente en virtud de 
“^^ederos de la víctima Ce- lí^terpuesto ante el Tri 

ciho Martínez; García, y en j^u re- ”? provincial de lo contencíc 
presentación la mitad de ello a ; ^«“«’««trRtiro, sobre y con 
los cinco hijo.? de Simeón Martí- .í 5®® Ayuntamiei

Uñarte, llamador Carmelo, ! ’
Primitivo, Secundmo. Cecilia y 

i -Knídomero Martínez García; y la 
otra mitad, también por quintas 
varte.í, a le.» hijos de Teresa ' 
Uñarte Lazacano, llamados Se-

Juba y Mercedes Cante- í 
ra Uñarte; en una quinta parte a I 
Jesús, María, Antonio, José y 
Carmen Cantera Gómeíz, en r¿ I 
presentación de su padre Teod i- < ro Cantora üriarter/toSu «*»
parte restante que pudiera co- . binario para el año *de 1935'®®’ ® desde es fecha.

Cantera : «“«da expuesto al público en |?" «'»*‘0 de queiosmtiibu- 
ÿuales ; Secretaria municipal, por térmi®'’^’ puedan exatninlo y ha- 

partts a los j------- node quince días, finido el cual ’

d!ck>re de 
^31. — E1 Alcalde Pndeate, 
Pohearpo Tefada. '
1931.

EDICTO

nal provincial de lo contencíc 
administrativo, sobre - -

320S
Don Víctor Martínez rnedo, 

Alcalde - Presidente este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que h¿nd®se 

formado por esta Alcali el re-
n j «juuiainieide 9 de septiembre pasado,!

qu& se destituyó del cargo “——.«v «ïa^a rjivau ci re- 
Moreno"” “ AlcázParto correspondiente ¿fio de
moreno. iqqo , i

diciembre 1931 
Alcalde, Folicarpo lefada

1932, de todos íos reptos de, — «wMva iva rcjAV» uc
-rústica y pecuaria no eitos de

EDICTO

:ontribución existentes ¡el tér- 
nino municipal, he acotjdo que 
icho reparto se expoi^ al pú- 

i i cn Iñ Secretaría ¿ Ay un-«te esimiento por el términ’e ocho

Registro de la Propiedad 
de .Ufare 

edicto

partís a los coherederos de este i 
penado antes citados>. ( -----------

Luyas fincíis embargadas son i ? contar desde la terminación de, 
Jas siguientes: * I Ja exposición al público, podráis

Una finca en Olivero», de vein- ■ Í^^®¿^'?”®^®®^^®<^iamacíones ante?® 
te celemines de cabida; que lIX Hacienda de---.---
por Norte, ribazo; Sur, herede- ! - « Provincia, por los motivos^sc edicto,„v.. - . ’ aw._«erMe , señalados en el artículo 301 del
te celemines de cabida; que Jinda

r dentro del plazo ido, las
í 4“*««« días clamiiciônës që^cre.'conëë-

entes sobre errores améticos

Eo que se anuncia el pre

ros de Isabel üriart^* E«te Tñ i «“ W'tiián Gómez, y Qm» aírUo' “’¿P*"’ Municipal. -------  
Tasada en trescientas cincuente EHUe^S^’ 1931 -
pesetas. i'-uenca « hl Alcalde, Julzdn Puidíes.

para cocimiento

I Otra en El Espinar, de once í ----- - ----------
5 celemines; que linda Norte, Agus- j o,oe,

tina González; Sur, ^límite C». ? a i_ i . 3187
Este, Venancio Pí i definitivamente por

Hace saber? Quë don José “’“«y»- f cía ¿

n r „ 3209
Uon losé Fernández Mirón, Re- 

oarddn^d ‘a Ei^opiedad del 
partido de Alfaro,

y '' » '*• •XlA *■

en cuatrocientas pesé'tás.' í 1932 v'^Xmí‘”'‘”““"0 para 
Fc-eia». y demás documentos com-!

los interesados, ccorme lo 
avenido en dicha Lej 
^ado en Laguna deíameros, 

de diciembre d¿31.—El 
•aide, Víctor Mtiñes.— 
3. M.: El SecretarvGuillef- 
de la Fuente.

cresta Provincial, -Logroño
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